
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL 

CAUCA 

INFORMA: 

 

A los usuarios de Administración de Justicia y a la ciudadanía 

en general que en virtud a los Acuerdos  11567 y 11581 del 

CONSEJO SUPERIOR; Acuerdos 20-39 y 20-43 del Consejo 

SECCIONAL; mediante los cuales se levanta la suspensión de 

términos A PARTIR DEL 1º de Julio de 2020, este despacho 

judicial seguirá atendiendo o despachando los asuntos a su 

cargo privilegiando la virtualidad con la utilización de las 

herramientas tecnológicas y de la siguiente manera: 

 

1. MEDIOS O VÍAS DE COMUNICACIÓN: El medio por el cual se 

realizaran las comunicaciones entre los usuarios y el Juzgado 

serán el correo electrónico j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

la línea telefónica 2660200 Ext 7103. 

2. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS: Todos los usuarios o partes 

sin excepción, deberán radicar sus memoriales o escritos de los 

procesos que se tramitan en este Juzgado, únicamente a través 

del  correo electrónico j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3. La notificación de ESTADOS, TRASLADOS, AVISOS Y 

CRONOGRAMA DE AUDIENCIAS se hará por medio del 

PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL:  

 

SE PUEDE INGRESAR DIRECTAMENTE A TRAVES DEL LINK: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-de-familia-

del-circuito-de-palmira 

 

O SIGUIENDO ESTOS PASOS: 

 

1. Ingrese a la página web de la rama judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/ 
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2. En el menú inferior izquierdo de la página de clic en la opción 

JUZGADOS DEL CIRCUITO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. En el menú que se despliega, de clic en la opción JUZGADOS 

PROMISCUOS DE FAMILIA. 
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4. En el mapa dar clic en VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Dar clic en el JUZGADO 01 PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE PALMIRA 
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6. En el menú de inicio que aparece en pantalla, seleccionar la 

opción deseada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. EN RELACIÓN CON EL PAGO DE TÍTULOS es importante tener 

en cuenta lo siguiente: 

Deben los beneficiarios confirmar en el Juzgado si efectivamente 

cuenta con depósito judicial para pago, lo cual puede hacer por 

correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la línea 

telefónica: 3187002283. Para la consulta de los depósitos judiciales 

se deberá suministrar por parte del solicitante el número del 

documento de identidad del demandante o demandado.  

Una vez confirmado si se cuenta con depósito judicial, el beneficiario 

podrá acercarse a cualquier Oficina del Banco Agrario de Colombia 

en horario de atención que disponga el Banco. No es necesario 

llevar el título en físico para cobrar, solo será necesario presentar su 

documento de identidad. 

Si el valor del depósito judicial supera los 15SMLMV se deberá tener 

en cuenta que además de la autorización deberá ser confirmado el 

depósito judicial (tramite entre juzgado y Banco). 

5. ACCESO A EXPEDIENTES: Los usuarios que requieran 

consultar un expediente, total o parcialmente deberán remitir la 
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solicitud al correo electrónico 

j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el radicado, 

nombre del demandante y demandado, tipo de proceso. El 

Juzgado de manera digital compartirá el link o vinculo del proceso 

o piezas procesales escaneadas del proceso original para el caso 

de los procesos que están en curso o en el caso de los procesos 

nuevos del expediente digital, a través de correo electrónico al 

correo por medio del cual se realice la solicitud. 

6. ASISTENCIA PRESENCIAL AL JUZGADO: De manera 

excepcional y solo cuando no sea posible realizar la actuación o 

solicitud por medios virtuales, se autorizará, con cita previa,  la 

asistencia al Juzgado, en el horario de 9:00 am a 12:00 m el cual 

fue dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, y se deberán tener en cuenta las normas vigentes para 

movilidad en el Municipio de Palmira-Valle del Cauca y protocolos 

de Bioseguridad.  

7. AUDIENCIAS VIRTUALES: Todas la Audiencias programadas en 

los diferentes procesos tanto de Familia como de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes se harán de manera virtual mediante el 

uso de las herramientas tecnológicas dispuesta para la realización 

de las mismas por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo 

cual, por parte de la secretaria del despacho se avisara 

previamente a la Audiencia cual aplicativo se usara para la 

realización de la misma enviándose a través de los correos 

electrónicos de las partes instructivo para la conexión. Se informa 

a los usuarios que si no cuentan con los medios tecnológicos para 

conexión el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 dispuso 

lo siguiente: “parágrafo 2: Los municipios, personerías y otras 

entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán 

que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las 

actuaciones virtuales.”  

8. PARA LA RECEPCIÓN DE TUTELAS se deberá tener en cuenta 

el nuevo aplicativo: 
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9. PARA PRESENTAR DEMANDAS deberán ser presentadas ante 

la OFICINA DE REPARTO la cual habilitó el correo electrónico: 

repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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